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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificar RD-2021-1328

 
VISTO:

La RD-2021-1328-E-UNC-DEC#FAUD en la que se designa integrante de la Comisión
Asesora de Evaluación Docente en representación de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y
Diseño.

Y CONSIDERANDO:

Que se ha incurrido en un error involuntario en la redacción del apellido de la Profesora Arq.
Clarisa LANZILLOTTO;

Que Prosecretaría General de la Universidad Nacional de Córdoba solicita rectificar la RD-
2021-1328-E-UNC-DEC#FAUD;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR el Artículo 1º de la RD-2021-1328-E-UNC-DEC#FAUD, en
el sentido que donde dice: “Designar a la Profesora Arq. Clarisa LANZILOTTO” debe decir:
“Designar a la Profesora Arq. Clarisa LANZILLOTTO”.

ARTÍCULO 2º: La presente Resolución se efectúa ad-referendum del Honorable Consejo
Directivo de esta Facultad.

ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica y
Prosecretaría General. Notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.

DV./
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